
Política de Seguridad y Salud Ocupacional 

HEAVENWARD ASCENSORES S.A., adoptará las medidas y acciones necesarias para identificar, 

evaluar, controlar y/o eliminar los peligros y riesgos que podrían ocasionar accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales a todas las personas que integran su organización; sean estos 

dependientes directos o contratistas. Se incorporará, además, a la Gestión Preventiva el control de los 

daños a los bienes materiales e instalaciones de la empresa cuando estos afecten a la seguridad y salud 

ocupacional en los lugares de trabajo; evitando en su conjunto interrupciones no deseadas a sus 

procesos. 

Para lograr el compromiso efectivo en gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Heavenward 

Ascensores S.A., establece los siguientes principios para su desarrollo y cumplimiento:  

1. Dar estricto cumplimiento a la normativa legal aplicable, normas internas y otros compromisos

adquiridos por la empresa, realizando una completa identificación legal que permita conocer y aplicar la

normativa en los procesos que la empresa desarrolla.

2. Fomentar la participación de todos sus trabajadores en actividades de control de riesgos

operacionales y promover la toma de conciencia en el ámbito de seguridad y salud ocupacional; para

mejorar continuamente las buenas prácticas laborales, las condiciones y ambiente de trabajo. Lo anterior

mediante el desarrollo de capacitaciones técnicas y de seguridad, realizando inducciones, charlas en

terreno, entre otras.

3. Mejorar continuamente el desempeño del Sistema de Seguridad y salud ocupacional, utilizando

metodologías y estándares adecuados, identificando riesgos potenciales y análisis de accidentes como

oportunidades de mejora, entre otras.

4. Difundir la Política de Seguridad y Salud Ocupacional a todos los miembros de la organización,

para asegurar un compromiso efectivo en esta materia.


